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AL DESPACHO del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, 4 de noviembre de 2020.

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

Bucaramanga, Cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

AUTO 
 
Se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, allega memorial mediante el 
cual solicita decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar a favor del aquí demandado dentro del proceso EJECUTIVO 
LABORAL, instaurado por JHONATAN DUVAN SUAREZ GAMBOA contra el aquí 
demandado JUAN JOSE CARVAJAL PEÑA, que se adelanta en el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Bucaramanga , bajo el número de radicación 2016-00218-02 , petición que 
por ser procedente se despachará positivamente en los términos del art. 466 del C.G.P.1 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BUCARAMANGA 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados 
que le llegare a quedar al demandado JUAN JOSE CARVAJAL PEÑA dentro del proceso 
EJECUTIVO LABORAL, instaurado por JHONATAN DUVAN SUAREZ GAMBOA que se 
adelanta en el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga, bajo el número de 
radicación 2016-00218-02. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
NOTIFIQUISE, 
 
 

                                              

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez   
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